


cual es administrador solidario, con el fin de que sea dicha mercantil la titular de 

la actividad de gestión de residuos para la que se ha solicitado autorización. 

Que como consecuencia de lo anterior 

 

PRESENTA 

 

La documentación que se relaciona a continuación para solicitar la 

transmisión del expediente de solicitud de gestor de residuos metálicos no 

peligrosos, iniciado por parte de Arkaitz De Echepare Barrenchea, como 

persona física, a favor de la mercantil METAL ETXE RECICLAJE DE METALES 

HIERROS, S.L.  

 

- Acuerdo de transmisión de actividad. 

- Escrituras de constitución de la nueva empresa titular de la actividad. 

- Declaración responsable en relación a la asunción de las obligaciones 

derivadas de normativa vigente para la prevención y corrección de la 

contaminación del suelo. 

- Reporte del trámite efectuado para el cambio de titularidad del NIMA a 

través de la sede electrónica.  

- Justificante y solicitud de la comunicación efectuada al Ayuntamiento de 

Zamudio. 

Así mismo se aporta la siguiente documentación complementaria para el 

expediente, ya aportada con anterioridad a nombre de Arkaitz De Echepare 

Barrenchea para dar cumplimiento al acta nº 04505, y ahora a nombre de Metal 

Etxe Reciclaje de Metales Hierros, S.L.:  

 

- Lista final de residuos a gestionar. 

- Documentos de aceptación de los residuos no peligrosos con gestores 

autorizados. 

- Documentos de aceptación de residuos peligrosos generados con el 

gestor autorizado SADER. 





 

 

 

 

 

 

 

 

 Acuerdo de transmisión de actividad 

 

  




